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Parte oficial

Ministerio de lá GueiTa.

Bealeá óredenes disponiendo se de
vuelvan a los individuaos que se 
mencionan las cantidades que se in
dican, las cuáles ingresaron para 
reducir el tiempo de su servicio en 
filas.—Páginas 889 t /  890.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Peal orden disponiendo' que asciendan
■ a 2.500, pesetas en las resultas de 

las vacantes provistas en las corri
das de escalas de 3i0 de Noviembre 
de 1922 y  10 de Pebrero de 1923, 
con las antigüedades que se expre
san, los Maestros que s.e mencionan. 
Páginas 890' a 89A. "

PARTE OFICIAL

!EKU m  CORSEJS
ffi iasTSí'5

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(9* B . g.), s .  M. la R ein a  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu- 
^ s ;  e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 'continúan 
sin novedad en su importante salud.

Ministerio de Trnbajo, Comercio 
e Industria.

Real orden, declarando inadmisible el 
recurso de alzada interpucstp- ,ppp 
D, Francisco Martínez 'y Martínez, 
vecino de Macael {Almería). — Pá
gina 894. .

Otra desestimando el interpuesto por 
B. Francisco Bernat Soler y  otros, 
vecinos de Belgida {Valenciá).— Pá
ginas 8^ y 8951

‘Qira ídem id. por, los Claveros- del Pó
sito 'de Gérgál {Almería) B . Ramóú 
Ruiz Gea, D. Sebastián Cdrreño Es
pinar y D. Adolfo Martínez Compa- 
ny.^Página ,89'^.

Otra nombrando Director de la Escue
la de Ingenieros Industrióles, a don 
Cesáreo de Maclariaga y Bermente- 
ría. Catedrático de dicha Escuela.—  
Página 80^. : ' ' J

Otra disponiendo sean nOmbrádos Ins
pectores provinciales del Trabajo 
en Barcelona los, señores que se 
mencionan.— Página 896.

REALES ORDEiNEiS

iExemo. Sr.: Vista la instancia pro
movida pur Jesús' Velasco^ Arribas^ en 
solicitud de que le sean, devueltas las 
750 pesetas ique ingresó por el pri- 
merp\ y segundo plazios de su cuota 
militar, por baber sido declarado in
útil total; y

Resultando que el linter esa do,’ reclu
ta del reemplazo de 1919, se incorpo
ró, al Regimiento^ de Infantería Isa
bel 11̂  iniúmero 32, en . 8 de Agosto 
de 1921, por (haber sido excluido tem- 
p ara:] mente del cointingente en el año

Administración Central.
Ha c ie n d a . -- '̂fDirecciión general de la 

Deuda y (Glasés pasivas. Partici
pando á lós individuos de Clases pa- 
sivas que tienen consignado el pô Qo 
de sus haberes en la Pagaduría de 
este-: Centro, que deben presentarse 
a pasar la revista anual dentro del 
mes de Abril próximo.—Página 896.

Serpalamiento de pagos y entrega de 
valores.— Página 897.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 898.

"Fomento.—̂ Dirección general de Obras 
'pribllcías. —Á,Sección de . Pueirtos. i— 
Autorizando a la Junta de Obras del 
puerto de Cádiz para permitir a 
D. Benito Marina García instale en 
el muelle -del Martillo una caseta pa
ra la preparación de pescado para 
la exportación.—Página. B9̂ ñ*

Anexo 3 . T ribunal (SuPRÉMO^Sala 
cuarta de lo Contencioso-aBiinis- 
trativo.— Final del pliego 13. «

anterior, en el que permaneció pres
tando el servicio de su cFase hasta 
ñn del citado mes 'de Agosto^ que fué 
baja en el mismo por haber sido nue- 
vameinite excluido temporal y después 
to ta l en te r c e r a  revisión:

Considerando que el ingreso del p ri
mer plazo estaba obligado n inigresar- 
lo en el año de su alistamiento y que 
el segundo (no le correspondía hacerlo 
hasta el año 1922, isegún lo prevenidó 
en el artículo 443 del Regliamento pa
ra La aplicación de la ley de Recluta
miento,

iS. M. el Re y  (q . D. g.) se  h a  servi
do resolver que se devuelvan las 250 
pesetas que ingresó por el segundo 
plazo en la Delegación de Haciendá
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de la provincia d'e Valladolid', según 
carta de pago número 660; expedida 
por dicha Delegación en 26 de Agos
to de 1920, que es a lo único que tie- 
ine derecho, con 'arreglo al artícu
lo 2'84 d'e la mencionada ley de Reclu
tamiento, debiendo , .percibir, la indica
da suma el individuo que efectuó el 
depósito d' la persoina apoderada en 
forma legal, segúni dispone el artícu
lo 470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E.' para 
su conocimiento y d'emás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de iMíarzo de 1923.

ALGALA-ZAMORA

Señor Capitán general de la séptima
Región.

. Sermo. S r.: Vista la instancia pro
movida por Aátonio García' Gatalán, 
vecino de Arahal, provin'cia de Sevi- 
ca, en ^solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó 
Oñi la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Sevilla, según carta de 
pago número 40, e.^pedida en 1.° de 
Febrero de 1021, para^ reducir el tiem
po de servicio en filas de su hijo Ga
briel Gaitía García, soldado del Re
gimiento de Infantería; Córdoba, ükú- 
mero 10-, teniendo en cúenta lo preve- 
inido eüi) el artículo 445 del Reglamen
to para la aplicación de la ley de Re
clutamiento, '

S. M. el Rey (q. D. g.)’,se ha servi
do resolver que se devuelvan las> 500 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá él individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento citado.

De Real orden lo digo a Y. A. R. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
g u a rd ia  V. A. R. muchos años; Ma- 
^Tiá, 8 de Marzo de 1923.

•ALaALA-ZAMORA

Señor Capitán general de la segunda 
Región.

Exorno. S r.: Vista la instancia que 
V, E. cursó a este Ministerio, p ro
movida por Alfredo Oarabaca Gon
zález, en solicitud de que le sean de. 
vueltas lag, 500 pesetas que deposi
tó en la Delegación de nacienda de 
la provincia de Barcelona, según car
ta de pago núm ero 4.429, expedida 
en 28 de Febrero de 1921 para re 
ducir. el tiempo de servicio eu’ filas, 
alistado para el reem plazo de 1921 y 
Caja de Recluta de Barcelona, nú 
mero 53, '

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo

en cuenta lo prevenido en el a r tíc u 
lo 284 de la vigente ley de Recluta
miento, ,se ha servido resolver que 
se devuelvan lag 50-0 pesetas de re 
ferencia, las cuales percib irá ei in 
dividuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en form a legal, 
según dispone el artículo 470 del 
Reglamento ,citado.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m u ch O g  años. 
Madrid, 3 de Marzo de 1923.

ALGALA-ZAMORA

Señor Capitán general de la* cuarta 
Región.

iSerniíO. S r.: Vista la instancia proA 
movida por D. José Mañas Bernabeui 
vecino de Málaga,; en solicitud de qu5^ 
le sean devueltas las’ 500' pesetas que 
deposttó' en la Delegacióh de Hacien
da de la provincia de Málaga, segtin 
carta de pago número^ 383, expedida 
en 14 de Febrero' de 1918, para re
ducir el tiempo de servicio en filas 
de su l:i/ijo D. .José Mañas Jiménez, 
'Capitán Médico ’con d'estino' en el Ter
cio de E x tran jerosten iendo  en cuen
ta lo prevenido' en el artículoí 86 de la 
: ley de ReclutamdentO’, párrafo segun
do del 468 de su Reglamentó y Real 

; orden de 24 de Agosto de 1919 (Dia
rio Oficial número 19Ó); lo . preveni
do en el artículo 284 de la vigente 
fey de Reclutamiento,

S. M. el Re y  (q. D; g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan lás 506' pe
setas de referénciá, las cuales perci
birá el individúo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento citado. '

,De Real orden lo digo a Vi A. R. pa
ra su conocimento y demás efectos. 
Dios guarde a V. A. R. muchos años'. 
Madriid, 8 de Marzo de 1923.

ALGALA-ZAMORA

Señor Capitán general de la segunda 
Región.

Exctmfo. S r.: Vista lá instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por Jaime Serra Solé, soldado del 
Batallón de Cazadores’ RipoH, segundo 
de montaña, en solicitud de que le 
sean devueltas 560 pesetas de las 
1.560 que óngresó para reducir el 
tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos' los beneficios del artículo 
271 de la vigente ley de Reclutá- 
n^^ento, i ' "

íS. M. 'el Re y  (q. D. g.) se Iha servido

disponer que de las 1.500 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien* 
da de la provindia de Barcelona se 
devuelvan 560, correspondientes a la 
carra de pago número 4.6^3, expedida 
en 28 de Septiembre de 1921, quedan
do sa tisfech o co n 'lás  l.ÚOÓ restantes 
el total de la.-, cu ota. (mílíi t ar que fseña- 
la el artículo 268 de -a referida ley;: 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la. 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Re- 
glamentoi dictado' para la ejecución de 
la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Bioŝ  
guarde' a V. E. muchos años. Madrid^ 
8 de Marzo dé 1923.

: ALGALA-ZAMORA ,

Señor Capítánl general de la cuarta
Región.

nSTEiUODEIHmiICCNiNdiBUU 
y BEIUS SRfES

REAL ORDEN
limo. S r.: A propuesta de la CcmL 

sión organizadora del Escalafón def 
Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Que asciendan a 2.500 pesetas 

en las resultas de las vacantes pro- 
vlstás- én las corridas de escálaá do 
30 de Noviembre de 1922 y 10 de Fe
brero de 1923, con las antigüedadeSr 
que se expresan, los siguientes Maes
tros:

1-4-922.—D. Domingo Manuel Gon- 
zón.

1-4-922.— D̂. José Vegas.
20-6-922,—D. Angel Fernández San

tos.
20-6-922.— D̂. Angel Morado Gómez.
20'-6-922.—D. Toribio Lamer Gil.
20-6-922.— D̂. Tomás Pañego Gon

zález.
20-6-922.—D. Fidel Corcuera Glano.
20-6-922.—D. Lucas Matesanz He- 

ras.
20-6-922.—D. Vidal Morante Fer

nández.
20-6-922.-0 . Manuel Garrido Tor

nero.
24-6-922.—D. Miguel López Trigue- 

TOS.
24-6-922.—D. Mariano Montero Ga

lán.
26-6-922.—D. Benito Galindo Cas

tellanos.
27-6-922.—D. José Maldonado Ca

brero.
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1-7-922—D. Angel Fou Baller.
2-7-922.—'D. Jesús Alonso San Juan. 
4-7-922.— D̂. Arturo Ferré Gostiella. 
.5-7-922.— Miariano Tejedor de

Blas. a
6-7-922.—'D. Jesús ' Pastor Manolio. 
8-7-922.—'D. Miguel Márquez Mo

reno. M ;
14-7-922.—D. Fernando Rabadán 

Flores. ‘
25-7-922.—D. Eloy Rodríguez Fray. 
2-8-922.—D. Julián Vega Arias. 
10-8-922.— D̂. Joaquín Quílez. 
42-8-922.— D̂. Rigoberto Pascual. 
17-8-922.—D. José Rovir¡a Muntév 
,18-8-922.—D. Bonifacio Sanchidrián.
19-8-922.—lD. Eugenio Suárez.
19-8-922.:— D̂. Justiniano Gasas,
23-8-922.— D̂. Eladio Jorcamo. 
27-8-922.—D. Sixto-Basterra. .
2-9-922.—D. José González Marín.

' 6-9-922.— D̂. Santiago Rodríguez.
10-^9-922.—D. Jerónimo Aranda Gar

cía. ;
10-9-922.—D. Angel Guijarro.
11-9-922.—D. José Castillo. .
11-9-922.—D. Justo Lachica Gómez.
17-9-922.—D. Isaac: Garrido CalTO.
18-9-922.— D̂. Agapito Amo Apari

cio. .? A
26-9-922.—D. José Martín Pérez. 
22-9-922.—D. Vicente Nácher.
25-9-922.—D. Arturo Pujol.
3(>-9-922.—D. Aptonio Morán,
3-16-922.— D̂. José de Sierra Jaén.
8-16-922.—D. Laurentino Velasco

González. . > ' ''A
4,4-16-922.—D. Julio Pedernal Mo

rales. G '-i!
17-16-9i22.—D. Julio Mendoza Ci- 

fuentes. ;
18-10-922.—D. Emilio Portal Vidal.
2-11-922.— D̂. Juan Rodríguez Coria.
3-11-922.—¡D. Fei'nando Andaluz 

Manzano. ,
11-11-922.—D. Miguel Gi.1 González.
11-11-922.— D̂. Pablo ;del Santo An-

12-.ll-922.-D. 
15-11-922.—D. 

Carrasco.
17-11-922.—D. 

nal.
18.11-92%.—D. 

cía.,. , ;
749-11^922.—

20-11-922,-^.
21-11-922.—D.

25-id-9%2.r-^D.
Huiz.
: 27-11-9%2:.r-D. 
4^12-922. —D. 

Morán. 
"7-12m922^Ad. 
8^12-922 .—D. 

mádi, • d •:

Angel Griega' Ucedo. 
Francisoo Ferrer

Benigno,: Serrano Ar-: 

. ¡ Fabián Andrés Gra,r
:Julián . Romero Peña. 
Nemesio;' Rodríguez. 
Juan Hereter Fica-:
Vicente - ; Navarro

José Herrera. : 
íFérnando , Gampoí:

Daniel Sáez Adrádús. 
Franciscd Mv Climent

15-12-922.—D. Vicente Roselló Gra-
.-.cia; ■■■ d' : . d  ̂ :
 ̂ '15-12-922.-AD; Cosme Virgilio Pé
rez.  ̂ ■

16-11 -922.—D. Luciano ' González 
Pérez.. '
-í i 16-12-922.—D. Juan - Serrano Gas- 
.tilla .^ - ' '  ̂ d ' d d̂ ■ :

20-12-922.—D. Paulino García Ruiz.
26-12-922.—D. Luis López Balleste- 

,ros.,^ : :: ' ■ >■
. 26- 12r-922.— D̂. Tomás Gortes ' Moral.

27-12-922.—hD v M anuel F er n á n d e z  
dé yiRáita. . ‘ V

27-12-922.—rD. Saturio, Pascual Mar- 
Tínez.:.;. ,, r ^

30-12-P22.—D. Enrique Magaña J i
ménez... , , , . - í . ; : ' . I,

31-12-922.—D. José Martínez Pérez.
2.° Que asciendan en corrida de

escalas a los tsueldos y con las anti- 
gÚedades que se indican, los ¡siguientes 
Maestros: . < ’

1-1-923.—Vacante, de D. Francisco 
Vilchez Morcillo, 628; a 5.060 pesetas 
D. Casiano Blanco García,, 1.116; re 
sultad: a LOGO D. Antonio Mantañofa, 

962; a '3.500 Sr. González ,y González,
n 1 ‘  ̂ o 'Á A.Á ' Cí -r. ' rw Á'l r\rr O O t 111 A

ffjí. r

3.‘213';' a 3.d0i0' ''S.r.‘González Ga.stillo, 
5.55&; a 2.500 D Bernardo iSánoli'ez Mi 
guel.

d-1-923.—̂Vacante del iSr. Calzas, 
8 .04B;,a S.&O'G .D. Alberto J.,.Marsot.

1-1-923.—Vacante del Sr. Gol era; a
2.500 D. Celestino Bellera Molerá.

í-1-923.—-Vacante tí'él Sr. Pérez, 
6 .6 1 4; a 2 .600- D. Francisco Üicias.
' 2-1-0 2 3 .-—Vacante del Sr.' Monfor- 

te, S.2 3 5; a 2.-500 'D. Saturnino de Bie- 
go Escudero.' ' ’ ’ ,

4-1-923.—Vacante de D. Manuel 
González, :3’S9f4 ; a 3 .00-0 Sr. González: 
Riodríguez, 6 .'5 0̂ ; resultas: p, 2 .5()0- 
D.' Ricardo’ tüeiigo iFórréro-. ,,, 

8 1̂-92 3 .—Vacante del Sr. 'Pastor> 
94-0 ; á' Í5.-00Ó t); ‘josd’Éspejd, 1.117; re
sultas; a 4.0-00 Sr. Bal tes, 1 .9 0 3; 'a 
3;5éo iér. ftluibáí; 3 .214'; 'a 3 .0Ó0 señor 
Valdés-, 5.5 6 1; -a_ 2 .50-0 -D. . -GutóermO 
Garn&ah,ó '̂(xárriáebOi.'

8 _1,-923.—Vacante del Srd'Férnán- 
dez,'-5-.42I5 ; á'3;0i00: SrVSds-a,''5:5 6 2; re
sultas: a 2.500- D. José Lás' Héras Mi
g u e l . '

■13-1-923.—̂Vacante del Sr. Rani)ajo,
: 7.8 4 7; á 2 .-50Í0 ' í).' Prancisco' "Pernán- 
, dez Bravo.
i l3-‘l-fe3:¡—Aiácaritie 'dé 35- .,
! González, 7 .1-0 2; a 2.ñ00, D. Kó'gfeT Suiz 
'Fernáhdefe.' ' /

22h 1 -923.—Vacante dé! Év'. ’ Coto,
: 73J; a 6P00 Vidáft 1.118;' resultas:
! a 4.666 Sr. 'Grau, 1.9 0 4; a'S'5ÓÚ'séñoí* 
BóuíIOiza'̂  3:%i>5 ; a 3.60Ó Sr.- Coiradas',

: 5.56 3; a 2.506 D. BernardI’na González 
'Cabezas.'

22-1-923.—^Vacante de D. Manuel 
Vidal, 7.078; á  2.500 D. Darío Oses 
Martínéz: ' ‘ ,

24(-l-923.—^Vacante deb Sr. lgl'é.sias, 
1887 a 7.600' iSr. Bibiano, 25'5; resul- - 
tas: a 6.666 Sr. Ruiz, 572; a 5.066 -se
ñor Almecijá, 1.119; ;a 4.060 Sr. Bas, 
1.905; a 3.560 Sr. Ffilgueira, 3.216; a 
‘3.66'0 ^Sr. Lamadrid, 5.564; a 2.506 don 
Fernando Ladero Sáncbez.

25/-1 -'9!23.—bacante del Sr. Salrae- 
róñ," 4.bi86; a 3.666 Sr. Ronaero, 5.589; 
resu ltas: á 2‘.'50O D; ’ Antólín Muñ-oz 
Alegre. , '

|27-l‘-923.—Vacáiite del Sr. Barceló, 
1.647; a 5.000 (Sr. García Rodríguez, 
1.126; resultas: a 4.666 Sr. Mora,
1.096; a 3.560 Sr. Cuntín,/3.217; a 
3.006 ‘ár. Penas, 5.596; a  2.506 D. Émi- 
lio Piqueras Maclas.

27-1-923.—^Vacante del Sr. Alham- 
bra, T.726; á  4.660 Sr. De La Cruz, 
1.9d7; resultas: a  3.566 Sr. Llamas, 
3.218; a 3.000 Sr. Domínguez, 5.591; a 
2.506 D. Manuel Lozano Muñoz.

29-1-923.—Vacante del Sr. Velilla, 
547; % ‘6:od6 Sr. Darias, '573; iresúl- 
tási ár- 5.606 iSr." Miranda, L121; a 
4.060 ,ér. Lenguas, 1.908; a 3.500 se
ñor Pébez Gíimiez, 3.219; a 3.'606 se
ñor ’Goba, 5;592; a 2.506 D., Miguel 
Rengel.

.29-1-923.—^Vacante del Sr, Rodrí
guez, 7.396; a  2.506 D. Perfecto Sán- 
obéz ■ l&ustamañte.

3Í:-1-92S:—Vacanté del Sr. Menor, 
7.820; a 2.500 D. Jesús Royo Pastor.

31-1-923.—Vacante de D. Sergio 
García, 6.699; a 2.506 D. Justo Mon- 
teseirín.

3Í-1-923.—Vacante del Sr. Charle, 
3.594; a^2;506 D. Victoriano Hernán
dez Bermejo. .
' 131 -i-923.^V acan te  del Sr. Hervás; 
a 2.560 D. Eladio Qúíntána Quintana,

2-2-923.—Vacante del Sr. De las 
Heras, 2.568;'a 3.506 Sr. Veiga, 3.226;

, resúltas : a -3.006 Sr. Rubio, 5.593; a 
2.566 D. Eúsebití‘Quintana Roda.

2-2-923.-V acante; del Sr. Fontelá, 
4.36SI a 3.666 Sr. Lovilló, 5.594; re 
sultas: a 2.566 D. Pedro Mobal iMár- 
qU'Oî / ' ' y  '' '
' |3t^923.-iVacáníe del Sr. Zararido- 

na, 1.379; la 4.000'Sr. De la Paz, i . 909; 
resulta,s: á 3.500 Sr. Domingo, 3.221; 
a 3.006 Sr. Fernández, 5.595; a 2.500 

. DJ Benjamín Royo> GoláK '
I 8-2^-923.—^Vácánle dé D. Manuel J.
' Alv'arez, "3;226; á 3.600 Sr. Sánchez 
; Villarreal, 5:596; ñesiiitás: a 2.500 don 
! Francisco 'González Jabaloyas.'

■ 9-2-923.-V acante díel SL Lacasa,
 ̂ 5.139; a ' 3.60'0' 'Sr. Gebrián, 5.597; re- 
; su ltas: a 2.560 D. Antonio Salleros 

Olivér. • '
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9t-2-9'23.—Vaoante de P . P e d r o  
Díaiz, 6.142; a 2.500 D. Antonio He- : 
rrera López. '

13-2-923.—^Vacante idel Sr. Pén- 
^hez, 875>; a 5.000 Sr. Inchauspe, 1.122; 
resultas: ¡a 4.000 Si’. , V^ca,. 1.9:10;  ̂ a
3.500 iSr. Andrade, 3.222; a 3.000' se
ñor .Tejerína, 5.598;. a 2.500 P., Aveli- 
no del Peral Fernández.

'1(5-2-923.—Vacante del Sr, Pina, 
3.820; a 3.000» Sr. Ascasio, 5.599; re- » 
sultias: a 2.500 P . Antonio García Mo~ 
lero'.

15_2-923.—Vaciante idel Sr. G rata- 
cóis, 4.908; a 3,.000> »Sr.;’Gil, 5.560; 
resuiífias: a 2.500, P . Pam ián Hena
res Henares.

15-2_923. —  V acan te ‘(Je P. Piliatón 
Rodríguez, 7.655; a 2.500, P . ; Ger, 
va si o Sanz ¡Rniz .

16-2-9)23.—Vacante de P. Mariano 
Sáncihez, 1.580'; a 4.000, Sr. Benffiez, 
1.911; resultas: a 3.500, Sr. Penín, 
3.223; a 3.000, Sr. Píez, 5.601; a 
2.500', D. Eulogio García iSánchiez.

19-2-923.—^AAcante del Sr. Moya, 
1.085; a 5.000, Sr. F reire, 1.123; re 
su ltas: a 4.000, Sr. Vilav 1.912; a 
3.500, Sr. Escadiz, 3i.224; a 3.000  ̂
Sr' Urriza, 5.60i2 ; a, 2.500, .P. Je ró 
nimo M. Llorca. , -

19_2-923.—Vacante del Sr. Arro
yo,; isústituíctc;); a 3.500, Sr. Racedo,. 
3.2’2i5; resuilitas: a 3.000, Sr. Lalin- 
de, 0..603; a 2.500, P . Enrique P la - 
naa. A " ■ ^ , ■-

20-2-92|3.—. Vacante deL Sr, ■ Ríos, 
6.509 a 2.5Op P .  Angel ,;Gastq9 Viz^ 
caíno. ' ¡ t

21--2_923'.—-Vacante del Sr,: In fan 
te, 90*4; a 5.000 Sr. Eisteñan, 1.124; 
resu ltas: a 4.000 Sr. Sánz, 1.913;. a.
3.500 Sr, Alvarez, 3.226; a 3.000 
Sr. Bordonada, 5.60'4; a  2.500 don 
Bernardino,.Lité. , , / i  ' :

2,2-2_923.—Vacante ,del Sr. Z ar- 
cueiliQ, 1.13.6 ; a  A.'OW Bopiavia, 
1914; resultaisi: a 3.500 Sr. -González 
Sánchez, 3.227; a 3.000 Sr. Solanas,
5.605; a 2.500 P . Cándido Blanco 
González.

22-2_923.—Vacante d'e P . Pascu-ail 
Navarro; a  2.500 P . Vicente Illa 
Figá. , ' . . ; . .■ A . E í; M

24-2_923 —Vacante, del Sr. Górdo- 
ha, 479 ; a  6.000 Sr, 'Cerro, 5 7 4 re-n 
suil-tas: a 5.000; Sr., Fqnseca, 1.1^25; 
a 4.000 Sr. Pops, 1.915; a  3.5'0!0 se
ñor Estévez, 3.228; a 3.000 Sr. Oro-s, 
5.60'6; a 2.500 P . Francisco J. Ca- 
sademunt., -C:

27-2 j 923.—^Vacante del ^Sr. Se- 
pdlveda, 8.052; a 2.500 P. SalonK^n 
Pijoán Sala. ;

1-3-923.— ^Vacante de P. Joaqu ín  
Fernández, 2.157; a 3.500 Sr. Rodrí

guez Santeiro, 3.229; iresuiltaS': a
3.000 Sr. Iháñez, 5.608; a  2.500 don 
Emilio SoiLer Ortense.
, Asciende a 3.500, en resulta de la 
vacante del Sr. Membrado, con an- 
íiigüedad dc; 27-12-922, independien
tem ente de la  que (le correiSiponde en 
el escalafón, P, Angel Giil Serrano, 
núm ero 3.195.

3.0 Que asciendan a 2.500 peste'- 
ta s  en lag resuntas de las vacantes 
provistais en tág corridas de escalas 
de 30 de Noviembre de 1912 y 10 
de Febrero de 1923, con las antigüe
dades que ;se expresan, las siguien
tes M aestras: " - ' '

l-4_922. — P oña Carmen ¡Suil Su- 
rróca. " ’ ' í

26-6-922. — Poña iGarmen Moreno 
González. ' '/ ' ¡

26-6-9(22.-—Poña Carmen Gáñete 
González. : ( ■

26-6-922.—^Poña Isabel Vaíando 
Gómez, ' ' ' <

26-6_922.-'-Poñ:a Inocencia García 
Val'divielso.

26-6-922.:
Martín.
'd -7 -9 2 2 .-
8-7-922.—

,Alsó.
' 8 -7-922.-
Muñoz. ,,

:9A-'922.r- 
Biardario, , y d . ;

14-7T922.“ P'oña María Gardellia 
Tpprallas. ^

17-7-922. —' P oña Jerdnimia delli 
Gamp.o A jenjo’. ,

2:6-7-922.—Poña 
Gea.^

2'9-7-922. — P oña 
Ferrep.

31-7-922.— PQña, Mosefa 
Sáez.:,, . ; ... V A'

31-7-922.—^Poña Aneada PiáSit^or 
Mayor.^  ̂ r ’ ■. 1, ; :jA;
 ̂ ÍO-8-922.—^Poña Fsiperanza. RivC-
r o ; Ortega. > ,

21 -.8-'922.—^Poña Giui'Ilermina Ló- 
pez Vázquez.,

1-9-22.—^Poña Fid'ela Muñoz Mon^ 
fano. .

2-9^922.— Poña Gelestina Tejedor 
Olavero.

10-9-922.-TiPoña RoiSiario Jim énez 
M angriñán.

28^9-922.—P oña V irginia García 
Herráinz»  ̂ . i

\ j2i9;-9^92^.;---tPoñ^ WenceMaa G(5- 
mez.,García.,; ^

3f>10r-9'?2.n--Pqñia Blianpa Espeleia 
Vitpri. . . V . ’

3-10-922.— Poña Adelaida Adán 
Remacha.

—-Poña Garmen G arcía

-Poña Fidela Sanz VerOíS. 
-Poña . Josefa Guardia

-P o ñ a  M e r c e d e s  Sánchez

 ̂ i. I' ■ ■ ?: ■ :
-P p ñ a  Po lp res Pastor

Panieila Monge

Luisa
’ , i '■

Miguel
7 |

Zugaeti

 ̂ , 3-10-922.—Poña Em ilia Llorén 
Ubide.
, 6-10-922.— P oña Mercedes Gaba-

llero Torrella.
7 -10-922.-r-poña Rosario Conejero 

León. ■
12-10-922.— ^Poña Mercedes Ló

pez Ver g a L -
12-10 - 92 2 P  oña M argarita RaL 

mos García. '
16-10-922.—Poña Consuelo Gardo- 

so Ruiz. » ^
17-10-922.—^Poña Pabla Solier B'aisw 

tero;
18-10-922.—Hpoña Angela Baena 

Yáñez. : ! V
28-10-922.^Poña Carmen Bellido 

B ernat.
2-11-922.—P oña Eiliseai Elguero 

Rodríguez. ‘ ' d
2-1 l-922 .~-Póña Garmen Segura.
4-11-922.—P o ñ a  Angela Alonso 

Martínez.
6-11-922.—P óña Iisabel Buzón.
12-11-922.— ^Pbña Gregoria Fer

nández. I
 ̂ 17-11-922.—^Poña Felisa Cruz.

20-11 - 9i22. — Poña Josefa Yillo- 
cbará. |

21-11-922.—^Poña María Pérez de 
Terán. ' i

21-11-922.—P ona Josefa  SagreA.
21-11-922.—'Poñá Polores Botina 

Berra.
21-11-922.—P o ñ a  Isabel Balmas.
21-11-922.—P oña Fdora Rióart. ' 
¿8-11-922.—Poña Polores Llagos- 

lera.
30-Íl-922:---Pc>ná Francisca Fernán

dez Alvarez.
30-.11-922'.—Poña María de 

de Miguel. ' '■
6 - í2-922.—Poña Emiliana Barra

gán.
8-12-922.-^P'0fia Elena Gatala.
24-12-922.^Pdfiá Ana Fernández

Sánchez.
4.  ̂ Que asciendan en corrida de 

escalas a  los sueldos y con las anti
güedades que se indican, las siguien
tes  ̂Maestras :• ' ' g ' y V

6-12-922.—Sueldo de 6.000 pesetas,' 
vaóante pdr añulación del ascenso 
concedido en la anterior corrida, ¡a 1® 
séñóra Guillaihóh, Maestra .sustituida; 
a 6.000 doña Aurora Pradilla de la
Rosa, 546. '

2-1-923.—V acante  de doña Amalia, 
Rubio, 7 .103;‘ á  2.500 doña Niev&s
rrucia . ^  tá

3-1-923.—V acante de doña María
Goñsuelo Gil; :a 2.500 doña Julia; Gi- 
ronés.
. 6«t^923.*-JVaeamhe de doña Matild® 

Sancha, 4.B45; a 3ñ00 doña Jeróni^a 
Gomila, 4.391 bis, independienterneiite 
de su antigüedad en el Escalafón; re
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sultas: a 2.500 díoña Ju an a  Recio.
10-1-923.—Vacante de doña Ramo

na Roca, 7.015; a 2.500 doña Ledia 
Lara.

12-1-923.—Vacante de doña Emilia 
Borj, 685; a 5.000 doña María del M. 
Madruga, 1.005; resultas: a 4.000 doña 
E u g e n ia 'SáncRez Castro, 1.849; a 3.50o \ 
doña Magdalena Mallebrera, 3.130; a |
3.000 señora Martínez, 5.399; a 2.500 \ 
doña C la ra  Bautista Rodríguez. '

17-1-923.—Vacante de doña, Emilia- j 
n a  Pastor, 6.680; a 2.500 doña Juana  ̂
Amengua! Juan. í

18-1-923.—Vacante de doña Victo- 
riana: Samaniego., 495; a 6.000 doña 
Lucrecia MorenO', 548; resuftas: a 5.000 
doña Francisca Ansa, 1.096; a 4.000 
doña Luisa Bustos, 1.851; a 3.500 doña 
María del Valle, 3.131; a 3.000 señora 
Quintas, 5.400; a 2.500 doña Julia 
'Mestre. . - ^

19-1-923.—Vacante de la Sra. Le- 
desma, 797; a 5.000 doña Carolina 
González, 1.097; resultas: a 4.000 doña 
Juana González, 1.852; a 3.500 doña 
Hortensia Mateo, 3.132; a 3.000 señora 
Caraballo, independientemente de su 
antigüedad en el Escalafón; a 2.500 
doña Consuelo Ortega. .

20-1-923.—Vacante de doña Espe
ranza Moreno, 7.295; a 2.500 doña Fe
lisa García Arribas,

20'-l-923.-r-Vacante de doña Isabe' 
Confreras, 1.280; a 4.000 doña Mila
gros Fuster, 1.853; resultas: a 3.500 
doña Aurora Gómez, 3,123; a 3.000 se
ñera Cobas, 5.401; a 2.500̂  doña Car-r 
man de Trenas, '

20-1-923.—Vacante de doña Elicia 
Rubip, 3.122; a 3.000 Sra, Pavía, 5.402; 
resultas: a 2.500 doña Isabel Redondo.

22-1-923.—Vacante de. dona¡ Inocen- 
ta, Ancos, 1.185; a 4.000 doña Car
men Martín, 1.854; resultas: a, 3.500 
doña María Ramírez, 3.134; a 3.000 .se
ñora Qúimadelos, 5,403; a 2.500 doña 
Dolores López.

25-1-923.—Vacante de doña Cande
laria Coronel, 890; a 5.000 doña Con
cepción Sanchíz, 1.098; resuítas: a
4.000 doña Lucía Fomas, 1.855; a
3.500 doña Elisa López, 3.135; a 3.000 
Sra. Méndez, 5.404; a 2.500 doña Lu
ciana de Juati

26^1-923.—Vacante de doña V irtu
des Montero, 2.5-68; a 3.500' doñai Gon- 
cépciér  ̂Espich, 3.136; resu ltas: a 3.000' 
señora Alvarez, 5.405; a 2.500 doña 
Luisa Alonso. '
“ 29-1 -923.—Vacante de doña Rosario 

M'áldonado, 1.393; a 4.00Ó doña Josefa 
Nubla, 1.856; resu ltas: a 3.50(>- doña 
Go’ncepéióñ 'Blasco, 3.137; a 3.000, sé- 
ñbra Ariás, 5.406; a 2.500 doña Hilaria 
Vicario.
. 1-2-923.—^̂ 7-acante de doña Cecilia

Cervera, 340; a 6.000 doña Jo.sefa Za
ragoza, 550; resultas: a 5.000, doña 
Josefa Lanau, 1.099; a 4.000 doña Car
men Canudas, ' 1.857; a 3.500 señora 
Quintero,. 3.138; a 3.000 señora Salga
do, 5.407, y a 2.500 doña Filomena Gó
mez Cosío. ■ 1. MQ

4-2-923.—Vacante de doña Vicenta 
Frechina, 4.804; a 3.000 señora Novoa, 
5.408; resultas: a 2.500 doña Luisa 
Presa.

4-2-923.—Vacante de doña Rosario 
.Marchante, 2.067; a  3.500 doña^Antonia 
González, ,3.139; resultas: a 3.000 se
ñora Vázquez, 5.410, y a 2.500 doña 
Bernarda Ayuela.

5-2-923.—Vacante de doña María 
Ferrán, 5.678; a 2.500 doña María Mu- 
set. . . ■ I ' •

6-2-923.—Vacante de doña Pilar E s-‘ 
cudero, 6.840; a 2.500 doña Luisa Valls.

7-2-923.—Vacante de doña Angus
tias Cea, 2.944; a  3.500, doña Dolores 
Llorca, 3.140; resultas : a 3.000 señora 
Losada, 5.411; a 2.50Ó dóña Robledo 
Alvarez.

7-2-923.—Vacante de la señora Gue
rra, 5.005; a 3.000 señora Surribas, 
5.412; resultas: a 2.500 doña Juana 
García Jover.

10-2-923.—Vacante de doña Micaela 
Redondo, 1;000; a 5.000 doña Teresa 
Paz, 1.100; yesultas: a 4.000 doña •Ru
fina Aparicio, 1.858; a 3.500 señora 
Mediavilla, 3;141; a 3.000 señora Martí, 
5.413 ; a 2.500 doña Manuela- García 
Verdeguer. . ' ' i:- ' 'nrnwffj

10-2-923.—Vacante de doña Elisa 
Lasanta, 7.291; a 2.500 doña; Trinidad 
Sena.

13-2-923.—-Vacánte de doña Catalina 
, López, 4.400; a 2.500 doña Rosa Pijoán.

16-2-923.—Vacante de doña Cande
las García, 13; a 8.000 doña Ascensión 
Leal, 81; resultas: a 7.000 doña- Luisa 
Izquierdo, 245; a 6.000 doña Pura Mar
tínez, 551; a 5.000 doña Juana Boj, 
1.101; a 4.000 doña Tomasa Gallardo, 
1.859; a  3.500 doña Antonia Ramírez, 
3.142; a 3.000 señora Rüiz, 5.414; a
2.500 doña Manuela Lucía Ruiz.

20-2-923.—-Vacante de doña Carmen 
Narro, 7.650; a 2.500 doña Emilia Gar
cía.

5.° Que asciendan a 2.500 .pesetas, 
con las antigüedades que se indican, 
los siguientes .Maestros y Maestras úb 
derechos limitados, según Escalafón:

Maestros: 1-4-.922. — Sr. Castaño,
252; Sr. Lacueva, 260; Sr,. Loperama, 
261; Sr. López, 262; Sr. Mulero, 263; 

,Sr. Santurain, 264; Sr. Zurro, 265; se
ñor Sañz, 267; Sr. Fernández, 268; se
ñor Llamas, 269'; Sr. Arana, 270; señor 
Milíán, 271; Sr. Jiménez, 272; Sr. La- 
fuente, 273': Sr. Rojo, 274; Sr. Badía, 
275; Sr. Sánchez, 276; Sr. López, 277;

Sr. Ayala, 278; Sr. Andaluz, 281; señor 
Sañ Miguel, 282; Sr. Fernández, 283; 
Sr. Llana, 284; Sr. Mentalvo, 285; se
ñor Alcalde, 286; Sr. Sánchez, 287; se
ñor Ramos, 289; Sr. Araiz, 290; señor 
Fernández, 291; Sr. Parache, 292; se
ñor González, 293; Sr. Rodríguez, 295; 
Sr. ligarte, 296; Sr. López, 297; señor 
Rodríguez, 298; Sr. Partida, 299; se
ñor Sáiz, 300; Sr. Guerrero, 301; señor 
Cornejo, 302; Sr. Subirats, 303; señor 
Galindo, 304; Sr. Gago, 305; Sr. Polan- 
co, 306; Sr. Prieto, 307.

19-4-922.-—Sr. Clemente, 308.
15-6-922.—Sr. Cañedo, 309.
18-6-922.—Sr. Eleno, 311.
27-7-922.—Sr. Freijo, 312.

’ '2-8-922.—Sr. Vizan, 315.
29-8-922.—Sr. Pérez, 316.
15-10-922.—Sr. Marquina, 317.
26-11-922.—Sr. Frutos, 319.
12-12-922.—Sr. Saras, 320.
29-12-922.—Sr. Paz, 322.
2-1-923.—Sr. García, 323.

, 3-1-923.—Sr. Prado, 324.
,ll-.l-923.—Sr. Bretón, 325.
:15-2-923.—Sr. Alvarez, 326. :
29-2-923.—Sr. Rodríguez^ 327.
Maestras: l-4-9'22. — Señora Pinto,

284; señora Tárrago, 285; señora Ber
nardo, 287; señora Veloces, 288; seño
ra Lafarga, 289; señora Durán, 290; 
señora Gándara, 291; señora Nogueira, 
293; .señora Manzano, 294; señora Va
lenciano, 295; •señora Fanuy, 296; se- 
ñqra Llamas, 297; señora Cobos, 298; 
señora Masaguer, 299; señora Santius- 
te, 3Q3; señoría. Estellés, 304; señora 
Rodríguez, 305.

2,-5-922.—Señora Forcada, 306.
9-7-922.—Señora Peinado, 308.
9-8-922.—Señora Gallego, 307.
1.8-9-922.—^̂ Señora Orubina, 311.
25-9-922.—Señora Martínez, 312.
7-10-922.—Señoría Mayoral, 313.
31-Í0-922.-pSeñora García, 314.
7-11-922.—Señora Burguete, 315.
11-11-922.—Señora Fernández, 316.
20-11-922.—Señora Pascual, 317.
13-12-922.—Señora Muñoz, 320.
19-12-922.—Señora Otero, 321.
30-12t922.—-Señora Felíu, 222;
31-12-922.—-Señora Villas, 323.
9-1-923.—Señora González, 324.
14-2-923.—Señora Vazco, 325.
5.0 Que reingreisen en laig E scue. 

las 'que se leS' adjudiica ,.y con los 
sueldos que a cada uno se asigna, 
los siguientes M aestros y M aestras:

Don Francisco Calleja, en la E'é- 
0 u ela de G ai al o j a (Guadal aj a ra ) 
con el sueldo de 2.00'0 p ese tas; don 
Felipe Aparicio, Escuela de Villel de 
Mesa (Guadua la j a r a ) , con 2.060; don 
Jüán 'Girerai, en Alboloduy (Alme- 
r ia ) , con 2.50i0; D. F e rm ín ‘Palau, en- 
Alcoteilje (LéTida), con 2.5O'O; doña
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Visitación Cordero, en Orel lana (Ba
dajoz), con 3.000; doña T e re sa ,Du
dé, en Bado'latosa (Sevilla), con 
2.5 00; cloña Antonia A uriera, ,en Vi- 
ilafranca de los Tailacios (Sevilla), 
con 2.000; doña Dolores Cuenca, en- 
Instinción (Almería), . con 2.000; 
doña Marcelina /Real, on Vilecha 
(León), con 2 .500;. doña Manuela 
Robles, en Algadefe (León), eon 
2.000; doña L aura  Vidal, en Vila- 
'grasa (Lérida), con 2.000; doña 
Antonia Martín, en San Adrián (Na
varra), con 2.500; doña Urbana Ro
dríguez, en Oallipienzo (Navarra), eon
2.000.

Quedan en expectativa de reingre^ 
so, hasta tanto  ;ge ¡produzcan vacan
tes que les corresponda, ilos siguien
tes Maestrois y M aestras:

Don Hiilario Montiel y D. Isidoro 
Velasco, de Pailenoia; D. Raíael Ma- 
rre ro  Jorge, de C anarias; D. Ramiro 
Vila, D. José Ballester, D. José 'Glo^ 
la  y D. Nadal Pía, de Lérida; don 
Matías Mallat, de,Baleares; D. F ran 
cisco Martín, de Z/amora; D. M ar
celino Motero y D. Pedro Vizcaíno, 
de Ciudad Real; D. Ulpiano Domín
guez, D. Ceferino ¡Sánchez y D. E n
rique Corell, de León; D. Antonio 
López y D. Andrés de la Concha, de 
Sevilla; D. Pedro Laínez, de San
tander; D. Juan  Maclas y D. José 
Herrera, de Málaga; no habiendo 
lu g ar a adjudicar a  ésto la  Escuela 
dé BeragaIbón, que solicita, porque 
con anterioridad fué comunicada al 
señor Rector de Orañada, p ara  su 
povSiisión en un opositor, tum o a 
que correspondía por su censo; do
ña Andrea Herce, doña Robustiana 
Núñez, doña Feilici^na Navaridas, 
doña Aurora Jim énez, doña Purifi
cación García y doña Sara Caballe
ro, de Patencia; doña Teresa Gulle- 
ré, de Lérida; doña Hipólita Nava
rro , de Cuenca; doña Manuela Ne
grillo y doña A ngustias Fernández, 
de Málaga; doña Magdalena iGuerra', 
de Madrid; doña Victoria /Solano, 
doña Ilum inada Serrano y doña Jua_ 
na de la Orden, de iSoría; doña Má
xima Boó, de Santander; doña En
carnación Morales, de Huelva, y do
ñâ , Leonor Negro, de Toledo.
. , se desestim e el ¡reingre
so-, soili pitado por dona Catalina Cuem 
câ > .porque los M aestros ingresados 
medíante concurso de interinos, que 
reppncian las Eiscuelas que en s^ 
d/,a ;se les adjudicó pierden sus de- 
rpichos a la propiedad de , Escueilas  ̂
nacionales.

..V.p Que los Jefes de las Seccio
nas adm inistrativas, teniendo p re

sente -que en  este mes finaliza el 
año económico, diligencien -con la 
mayor urgencia lots ascensos o torga
dos en esta corrida- de escalas, a fin 

; de-que su rtan  sus efectos- en las nó
minas ordinarias del meg, actual, y  
si est'O no fuera posible', para, que 
form ulen nó'minas especia'les en las
que se acrediten (la diferencia de ha_ 
beres.

De Real orden lo digo a  V. I. p a ra  
su conocimiento y dem ás efectos^ 
Dios g u ard e  a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Marzo de 1923.

,-SALYATELLA

Señor D irector general de P rim era
enseñanza. ' V

i l N I S T E R I O  DE T R A B A J O .  
. COMERCIO. E íNOOSmiA

REALES ORDENES
Excmo. iSr.: Vist-o' el recurso de 

alzada interpuesto por D. F rancisco  
Martínez y Martínez, vecino de Ma- 
cael (A lm ería), -en- súplica de que 
se declare prescrito  el derecho del 
Pósito de dicha villa a reclam ar un 
préstam o hecho a D. Teodoro T ije
ras G utiérrez, que por insolvencia 
de éste se reclam a como responsa
ble subsidiario al recu rren te  y de
más 'Concejales del Ayuntam iento en 
la fecha que el indicado préstam o 
fue acordado:

Resultando que en el año l'891-92 
se concedió por e! Pósito de Macael 
u n  préstam o a D. Teodoro Tijeras 
Gutiérrez, y demostrada su insolven
cia, sie decretó por la Sección pro
vincial de AiLmería la responsabili
dad subsidiaria, contra los Conceja
les del Ayuntamiento que lo habían 
sido en la fecha en que se concedió 
el indicado préstam o:

Resultando qué contra es te  acuer
do recu rre  directam ente ante eü Mi
nisterio dC' Fom ento > D; Francisco 
Martínez' y Martínez, por s í y a nom
bre de los demág Coñcejaleig decla
rados responsables subsidiarios, so- 
licitaridD sé declaré la  nulidad de ilo 
actuado p o r /é l ' Agénte ejecutivo, y 
en definitiva la ’ prescripción de la 
deuda de referencia, por no haber 
sido reclam ada dentro de los quin
ce años siguientes a la fecha en que 
fué contraída:

Resultando que las actuaciones de 
este expediente que obraban en el 
M inisterio de Fomento fueron rem i
tidas para su  resolución a este De

partam ento, donde tuvieroñ entrada 
con fecha 7 del corriente mes: 

Gonsiderando que la competencia 
deil Ministerio dé Trabajo, Gomercio 
e In d u stria  para conocer de los re* 
cursos de alzada en m ateria de Pó
sitos está condicionada por el he
cho efe que -exista un acuerdo o/re
solución de la  Delegación Regia 
contra el cual se recurra  en última 
instancia y para apurar la ' vía gu
bernativa, con la Reaí orden resolu
toria del recurso :

Gonsiderando que por lo expuesto 
no hay m ateria propia de recurso, ni 
posibilidad de resolver el que se in
terpone, porque falta el acuerdo de 
la Delegación Regia, sobre el que 
este D epartam ento está llamado a 
resolver en últim a instanciá: 

Gonsiderando que el orden regular 
y lógico del procedim iento exige que 
de las resoluciones administrativas 

■ se recu rra  en alzada ante la Auto
ridad superior a la que dictó el 
acuerdo que se considera lesiivo, y 
así, en m ateria  de Pósitos., si causa 
lesión una providencia del Agente 
ejecuf/ivo ha de recu rrirse  a su Jefe 
inmediato, que eis laiSección provim 
cial, y de ésta , ten su caso, a la De, 
legación Regia, mn que -sea lícito 
X-)rescindir de la jerarquía, que es 
uno efe los principios en que se fun  ̂
da ell procedim iento adrñlnistrativo, 

S. M. ;él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien -declarar inadm isible el re
curso de alzada -que suscribe don 
Francisco M artínez y Martínez, ve
cino de Macael (A lm ería), por no 
a justarse  con él a las norm as esta

blecidas en el vigente proced’imien- 
to adm inistrativo.

Lo que de Reaí orden participo a 
V. E, para  su conocimiento, el de 
los interesados y d e m á s  efectos. 
Dios guarde a V. E. muchOig años. 
Madrid, 27 de Febrero de 1923. :

GHAPAFRIETA

Señor.jDeLégado Regio de Pósitos, ^

Excmo, iSr.: Vistci el recurso de 
alzada interpuesto por D- F.^anciscO: 
B ernat iSoler y otros, vecinOíg. de Bel- 
gida (V-alencia)., contra acuerdo de, 
la Delegación Regia de P.ó.aitos de '5 
de Mayo de 1917: . .

R esultando que para  h a c p r  efe-ctL; 
vo un préstam o d:e, 464 pesetas he- 
c/ho por ei Pósito de Bel gida, en el 
año i90fi a D. -Aie-jandró .Forneti Ju- 
liá, con .la fianza de,su herrnano don/ 
Pascuai, se incoaron procedimientos 
de apremio, en log qne se iacreditó/
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la insoilvencia d'e ambos obligados, 
jfüst'ijicáncrose además que careoía 
de irm a  la obligaeión 'co.rrespom 
diente al fiador ded p.néist^amo: 

iResuJtando que la Delegación Re
gia de Pósitos^ por acuerdo de 5 de 
Mayo \de 1917, declaró responsables 
de dicho préstamo a los administra'- 
dore,s del Pósito^, que lo concedieron 
sin las suficientes garantías de res- 
ponsabílidaid, la que, en siu caso, .se 
liaría efectiva de 'sus herederos, si a.l- 
guno de aquéllos hubiese fallecido: 

.Resultando que con tra  este acuer- 
éo recurrieron ante la Delegación 
Regia D. Francisco Bernat, D. Cons
tantino' Sebad'illa, D. Ricardo Seba- 
dilla, D. Arcadio Ferri, D. Salvador 
Marín, D. Francisco Ju liá , D. Ange- 
lino Fornet, D. Vicente Sebadilla y 
D. Estanislao Giner, con la soilici- 
tud de que se suspendiera el p ro - 
cedíimienfo de .apremio y ,se re fo r
mara en definitiva el acuerdo de res
ponsabilidad en el sentido de re traer 
el expediente Cíe apremio al estado de 
la diligencia de embargo de bienes, 
muebles y sem ovientes:

Resultando que la Delegación Re
gia de Pó.sitos acordó desestim ar 
esta instancia m ientras no se acom
pañaran la carta de pago o documen
to acreditativo de haber hecho el 
depósito prevenido, por ei. artículo 
13'5 de la Instruccióii de aprem io: 

Resultando que una vez hechO’, se
gún parece, el indicado depósito, 
acudieron D. F ran c isco 'B ern á t So
ler y demás interesados en alzada 
ante el Ministerio de Fom ento con
tra el acuerdo de la Delegación Re
gia, que declaró isu responsabilidad, 
solicitando se les eximiera de ella, 
exigiéndola en cambio al Agente eje
cutivo D. Elíseo Gomar, que dió, se
gún ellos, lugar a ila insoilvencia de 
l0;g deudores directos por su negli
gencia y abandono:

Considerando que conform e al ar
tículo 3.°, regla - 2.*" de la ley de 23 
de Enero de 1906, por insolvencia 
del mutuario y el fiador recaerá per- 
sonalmientie la  responsabilidad, has
ta reintegrar al Pósito, en l0;s Voca
les de lía Gomi.sión o adm inistrado
res que hayan acordado el préstam o 
y aceptado la fianza:

Considerando que según se des
prende de lo actuado, la obligación 
de fianza correspondiente a D. Pas- 
cual F ornet estaba siin autorizar con 
la firma de dicho señor, y que es un 
hecho innegable que tanto éste como 

^1 deudor principal fueron declara-, 
dos insolventes, por cuyo.s dos mo
tivo,̂  y aun sólo por cualquiera de 
olios es de aplicar a los adm inis

tradores del Pósito de Belgida la 
sanción que establece el artículo 3.̂  ̂
de la ley de 23 de Enero de 19'0'6,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien desestim ar el recurso de al
zada interpuesto por D. Francisco 
B ernat Soler y ocho señores más, 
vecinos de Belgida (Valencia) con
tra  acuerdo de la Delegación Re
gia de PóiSito,a de 5 de Mayo de 1917..

Lo que de Real orden participo a 
V. E. para su conocimiento, el de 
los interesados- y  dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madirid, 22 de Febrero de 1923.

GHAPAPRIETA

Señor Deliegado Regio de Pósitos.

Excmo. ,Sr.: Visto el recurso de 
alzada interpuesto  por D. Ramón 
Gea, D. Sebastián Garreño Espinar 
y D. Adolfo Martínez' Gompany, co- 
'mio íGlaveros deil Pósito de Gérgal 
(A lm ería), contra acuerdois de la 
Delegacióii Regia de Pósitos de 24 
de Noviembre de 1916 y 31 de Ene
ro de 1917:

Resultando que a propuesta de la 
Sección provincial de Almería la 
Delegación Regia de Pósitos acordó 
en 24 de Noviembre de 1916 im po
ner a cada uncí de los recu rren tes 
Glaveros del Pósito de Gérgal la 
m ulta de 25 pesetas-, como debida 
corrección a  la resistencia, trabas y 
dificultades puestas por dichos se
ñores a la labor de la Sección para 
el saneam iento diel indicado Pósitoi: 
. Resultando que contra el anterior 
acuerdo acudieran los interesados -a 
la Delegación Regia de Pósitos, pre
via’rem isión del im porte de lag mul
tas, en súplica de que se dejaran 
éstas sin efecto por no señalarse 
concretam ente la falta que pudiera 
haberlag motivado:

Resultando que interesado de iai 
Oficina provincial el oportuno in
forme sobre el asunto  y remitido 
éste, la  Delegación Regia, a la vista 
del mismo, acordó en 31 de Enero 
de 1917 desestim ar la instancia de 
los Sres. Ruiz, Garrello y Martínez, 
declarando no haber lugar a la con
donación de las multas y disponien
do que una vez notificada la reso
lución a los interesados se .invir
tiera en papel de Pagos al Estado la 
cantidad depoisitada por los m ism os: 

Resultando que de esta resolución 
se recurrió  en alzada ante el Minis
terio de Fomento, insistiendo en aue 
Si0 dejase sin efecto, la imposición de 
las multas y le fuera devuelta a l^s

interesados la cantidad im porte de 
las mismas, que en  la Delegación Re
gia tenían depositadas:

Resultando que las actuaciones del 
expediente que obraban en el Minis
terio de Fomento fueron rem itidas 
para su resolución a este Departái- 
mento, donde tuvieron entrada con 
/echa 7 del corriente m es:

Gonsiderando que por el razonado 
y concreto informie de la Sección 
provincial de Almería que obra al 
folio 22 del expediente s¡e evidencia 
sin género alguno de duda que los 
íreg Glaverols del Pósito de Gérgal, 
hoy recurrentes,, por actos u omisio
nes en su relación con el Pósito han 
contrariado las órdenes de la Sec
ción provinciall, han  dificultado las 
gestiones de la misma, oponiendo 
resistencia a la buena m archa de la 
cobranza de log¡ créditos pendientes 
de pago y han causado con todo 
ello perjuicios al Establecimiento 
cuya neolr gañiz ación se estaba» llevan
do a cabo: ‘ :

Considerando que losi hechos rea.. 
lizados,'tra tándose de la/g per senas 
a quienes precisam ente encomienda 
la Ley la adm inistración directa del 
Pósito, son tanto m ás reprensibles 
cuanto que su gestión, coordinada 
con la Sección provincial, debería 
encam inarse a polner en práctica lo 
más rápidam ente posible todog aque
llos acuerdos que puedan redundar 
en beneficio del establecim iento: 

Gonsiderando que las falta,g de, 
nunciadas mierecen una corrección 
y que no puede ser más benigna la 
que fué im puesta por la Delegación 
Regia en uso de las facultadles qne 
le están conferidas por circular d'e 
8 de Julio de 1908,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidó 
a ibien desestim ar el recurso de aP 
zada interpuesto por los Glaverois 
del Pósito  de Gérgal (Almería) don 
Ramón Ruiz Gea, D. S-ebastián Ca- 
rreño  E spinar y D. Adolfo Martínez 
Gompany, confirmanda log acuedos 
de la Delegación Regia de Pósitos de 
4 de Noviembre de 1916 y 31 de 
Enero d’e 1917., por lOg que se impu
so la multa^ dé 25 pesetas a cada 
uno de dichos recurren tes.

Lo que de Real orden participo a 
V. E, para su conocimiento, el de 
l0:g interesadog y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1923.

GHAPAPRIETA ‘

Señor Delegado Regio de Pósitos.
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limo. Sr.: Va'cante la Dirección
ü'B (lia Esicueia idle ingenieros Indus
triales de BiiUDiao, por defunción de 
D. Leopoldo de Eili.ziaildie e Isuisi, y eiie- 
vada a este Minieterio ila ie rn a  re
glam entaria parla culbrir eil ear.go,

S. M. el R e y  (q. D. g.) 'se ha ser^ 
vid o nom hrar Directoir de dicho 
Centro 'de Enseñanza a D. 'Oesáreo 
de Madariaga y Rementería, Cate
drático de dicha Escueila.

De Rea'l onden lo digo V. I. para 
su conoicimiento y efecto¡s 'Consi
guientes. Dios guarde <a V. I. m u- 
chois tañáis. Maídirid, 1.® de Marzo 
de 1923.  ̂ ^  *

GHAPARRIETA ’

Señoir Subsecretario de este Minis- 
'terio

Excmo. :Sr.; Vistia la p ropuesta 
de ese Institu to  para  q u e  se nom 
bren Inspectores provinciales del 
Trabajo en Barcelona a D. Pablo 
Ivern Ballester, Ingeniero indus
tria l; D. Miguel Sanz Tovar, Inge
niero agrónom o; D. José Bas'sas 
Lledó, Médico, y D. Eranciseo • Ala- 
bern Piella, Ingeniero m ilitar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ose ha ser
vido) disponer que dichos señores 
sean nombrados para los cargos pro
puesto,g con arreglo al artículo 11 
del Reglamento aprobadoi por Real 
orden de 1.» de Marzo de 1906.

De Real orden lo digO' a  Y. E. a 
los efecto's oportunos. Dios g u a r d e  
a Y. E. m uchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1923.

iGHAiP APRIETA

Señor Presidente del In stitu to  de 
R eform as ¡Sociales'.

CERTMl

í3 fi’STE8g  B í BACIBNM

MES DE ABRIL DE ;lR23.

Día 2.
Remuneratorias, cesantes, exceden

tes, isecuestPos y jubilados de todos los 
Ministerios.

Día 3.
IGienerales, Coroneles, Tenientes co

roneles, Comandantes, Plana mayor de 
Jefes, Capitanes, Tenientes y Marina.

r

m n E ú m o m  úE m w :m L  r e  Lá
Dil Y üLñBEB p m i v m

En cumplimiento de lo que dispbne 
la ley de 25 de Junio de ISññ y con
forme a lo prevenido en las Reales ór
denes de 29 de Diciembre de 1882, 4 
de Mayo de 1897, 20 de Enero de 1915 
7v demás disposiciones vigentes, los in
dividuos de Clases 'pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en 
la Pagaduría de esíe Centro, deberán 
presentarse á pasar la revista anual, 
ante el señor Interventor de la misma, 
dentro del mes de Abr);l próximo, des
de las diez a las trece, por orden de nó
minas que se expresa a continuación:

Día 4.
'Sargentos, Cabos y Plana mayor de 

tropa. '
Día 5.

Montepío Militar, letras A y B.

Día 6.
Montepío Militar, letras C. D. y E. 

Día 7.
Mbntepío Militar, letras F, y G«.

.Día 8.
Cruces (de nueve a doce de la rna;- 

ñana). Sargentos, Cabos, Plana mayor 
de tropa, soldados, letras A. a Z.

Día 9.
yjontepío Militar, letras II. I. J. K. 

L. y Ll. . nidn
Día 10.

Montepío Militar, letras M. y N.

Día 11. p 
Montepío, Militar, letras O. P. Q. y R 

Día 12.
Montepío Militar, letras S. T. Y. y Z. 

Día 13.
Montepiio Civil, letras A. y B.

Día 14.
Montepío Civil, letras C. D. y E.

' Día 16.
Montepío ¡Civil, letras F. y G.

Día 17. ......................."
Montepío C ivil letras H. I. J. K. 

L. y Ll.
Día 18.

ÍMontepíio Civil, letras M. y '̂N.

Día 19.
¡Montepío Civil,- letras O. P. Q. y R. 

Día 20.
Montepio Civil, letras ¡S. T. Y. y Z.

Día 21.
Retirados, soldados.

Días 23, 24 y  25.
{Todas las nóminas sin distinción.

OBSERVACÍOMES

1.̂  La revista es personal, y por

-A
lo tanto, no puede excusarse la pre 
sentación de los- interesados a dicho 
acto, sino en lo's casos que terminan
temente se expresiarán en el curso' de 
este avjiso.

2.  ̂ Los' individuos de Clases Pasi
vas que se 'encuentren accidentalmen
te fuera de la provincia en que cobren 
sus’ haberes, deberán pasar la reyista 
personalmente, cualquier día del mes 
de Abril ante el Interventor de 
cienda los que se encuentren en capi
tales de provincia, y  lante el Alcalde 
los que estén en las demjás poblacio- 
fnes' de la mlTma, exigiéndoles sola
mente la cédula personal, pero con la 
obligación de presentar, antes del 20 
de Mayo, en la Intervención en que 
tengan consignado el pago, los docu- 
mentO;s que justifiquen la concesión 
del haber pasivo, la papeleta o nomi
nilla que acredite el número con que 
figuren en la nómina, la certiñcación 
del Juzgado im|unicjipal que justifique 
su existencia y hallarse empadrona
dos en el punto de la vecindad decla
rada, y ademiás el estado civil respec
to a las viudas y huérfanos.

Al píie de estas certificaciones-, los 
respectivos interesados declararán ílr- 
mando a presencia del Interventor de 
Clases Pasivas, o Interventor de Ha
cienda de las provincias, ¡sii; perciben o 
no algunia asignación, sueldo o retri
bución de fondos del Estado, provin
ciales o municipales’, añadiendo los re
ligiosos exclaustrados y los secular^- 
zado's en épocas lanteriores, si poseen 
bienes propios, en qué punto y Hasta 
de qué valor. 81 la presentación de es
tos documentos se hiciese por los apo
derados, .firmarán éstos como garantía 
de haberlos recibido de los interesa
dos.

B.*" Los' jindividuo,s de Clases Pasi
vas' .que residan en el Extranjero, ha
biendo cumplido con la oblrgación que 
les impone el artículo segundo del 
decreto del Regente del Reino, de 9' de 
Julio de 1809-, y los que se hallen'ac
cidentalmente fuera del Reino en las 
épocais de revista, la pasarán ante el 
Cónsul, Yicecónsul o Agente c o n s u la r  
de España del punto en que se en
cuentren o del más inmediato; cuyos 
funcionarios autorizarán la correspon
diente certiñcación de existencia, con 
la,g formalidades’ establecidas.

Esta certificación, legaMIzada ¡por el 
Ministerio de Estado se presentará por 
los interesados o sus apoderados en 
la Intervención de la Dirección o en la 
de Hacienda de la provincia respec
tiva, en unión de los documentos que 
justifiquen la concesión de haber pa
sivo. la papeleta o. ncmimíla que aere
arte el núniiero- con que figura en la 
nó<m|inia y la cédula personal firmada 
por el interesado.

Guando la presentación de los docu- 
inentos referidos se ha^a Dor medúo de 
apoderados, se procederá en los tér-- 
minos que se expresan en la observa
ción anierior.

í4.̂  81 alguno de los individuos fe-
siidentes en esta Corte no - pudiera 
presentarse al acto de la revista, D 
ntanifestará por es'cfiito a la Inter
vención hasta el 24 de 4bril, arompa- 
ñandü certificación de facultativo, ceu 
expresión de número y clase de la pa-" 
tente de contribución industrial, ex
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tendida en papel de pesetas, ciase 
déoima, qne justifique aquella cir
cunstancia, consignando con toda cla
ridad las señas' de su domicilio para 
cue un eniipieado de la misma Inter
vención pase a exa'mñnar ios docu
mentos que acrediten su derecho al 
iiaher o pensión que disfrute y a re 
coger a la vezí el correspondiente cer
tificado de existencia con la firma del 
interesado.

Igual aviso darán a los respectivcs 
Interventores do Hacienda, Alcaldes o 
dónsiiles, según proceda, los que se 
Jiallen en el mismo caso y residan 
íuera. de esta Corte.

5.»'- Las Superiioras de los Monas
terios de Religiosas y los Jefes de los 
Estahlecimientos benéficos y de reclu
sión en que hubiesie alguno que dis
frute pensión. darán aviso a la Inter
vención de la Dirección O' a la de Ha
cienda de la provincia correspondiente, 
a fin de que acuerde ei medio de que 
puedan quedar cumplidas las formiali- 
dfOdes de la revista a cuy’o efecto di
cha oficina comisionará .a un funcio
nario de su dependenicia para qué pase 
a yefiificarla en la forma que permi
tan laS; reglas de cada Instituto neli-.' 
gioso 'O los Reglattnjentos de los Esta.- 
hleoiimientos mencionados.

6.“ Cuando sean varios log p a r tí
cipes de una pensión, deberán pre
sentarse a ipasar la  rievistla todos

7.“̂ Están relevados de as is tir 
personallinente al acto de fa revista:

1.0 Los ex Ministros y ex Gonse- 
jeros- d'0 Estado.

i2d Lois ex Presidentes y Magis
trados de los Tribunales Supremos 
y Superiores.

3.ó Lois que se h allí en investidos 
d'ed carácter de SenacTores y Diputa
dos a Cortes. ■ .

4.0 Los Jefes 'S u p e r io r e s  de Ad- 
rninistraeión. Jefes de A dm inistra
ción y Coroneles retirados.

5.0 Los individuO's de las clases 
as imitadas a las  citadas, que proce
dan de la carrera  civil y 'de la m ili, 
tar. • ■ ;

'6.0 Los ique d isfru ten  lO's, hono' 
res o grados de aílgunas de las cate
gorías exprés adais.

7.0 Log, Jefeig y Oficiailes re tira 
dos, condeCiOrados con la placa de la 
Real y m ilitar Orden de Han Her- 
menegilldo. | . :i u j

8.0 LüiS: de lots Guerpos político» 
niilitares a quienes con varreglo al 
arfiíiculo 2.0 deil Real decreto de 16 
de Octubre die L862, se consigne este 
derecho en itos Reales despachos.

'9.® La-s viudas y huérfanos de 
toclo<s los, comprendidOis en 1 ois nú_ 
raeros anteriores, con arreglo a lo 
prevenido en la Real orden de 4 de 
Marzo de 1906.

_ l'O. Los perceptores cuyag fes de 
vida estén firmadas, por una o dos 
personas de garantía a juicio del

Interventor y que presenten log do
cumentos exigidos p ara  log no ex
ceptuados de la revista en  la obser
vación icuarta.

11. Lo-s individuos que hubiesen 
sido Senadores del Reino y D ipu
tados a Gortes: O' .se hallen condeco
rados, con lais Grandes Cruces de las 
Reaiies órdenes de IGarlos III e Isa- 
bel la .Gatóiliica, cualquiera que sea 
la categoría adm inistrativa o m ilitar 
que hubiesen obtenido en el servi
cio activo.

Los comprendidos en los ocho p ri
meros núm eros y en  el 11 de la ob
servación anterior, podrán pasar la 
revista por medio de oficio, firmado 
de su puño, en que expresarán el ha
ber pasivo que disfru ten , la fecha 
cie‘ la .declaración del derecho y su 
domicilio, coniSiignañdo también que 
no perciben otro haber d'el Estado, 
de ilos .fondo.s, provinciales’, o m uni
cipales. Dicho oficio llevará una pó
liza de undécim a clase (una peseta , 
con arreglo a la vigente ley del T im 
bre dcil Estado.

Los c o mp rendid 00 en el número: 
noveno, 'presentarán el m ism o do
cumento y además acompañarán, 
con arreglo a la Real orden de 4 de 
Marzo de L897., certificado deil Ju z
gado municipal que justifique su 
em padronam iento en  el puní.o de la 
vecindad dqcilairada, y que, acredite 
el respectivo estado civil de la pen
sionista : ientendiéndosie que los m e
nores d.e edad justificarán en la mis
ma forma por medáo de su représen- 
tan te  legall.

Asimismo las viudaig y huér- 
fanois en cuyos títulos o traslados 
de lais Reales órdenes-de concesión 
de su derecho pasivo no resulte, por 
los deistinOiS': que desem peñasen los 

, matridos o piadres, que éstóig c s t u - , 
vieran exceptuadO's de la p resen ta
ción persónal para la revista, si han 
de acogersie a líos be'ne'ficio.& de la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897,, 
habrán de justificar previam ente en 
la Intervención que sus respectivos 
causantes se hallaban comprendidos 
en los cansos de la observación sép
tim a de la presentación  del corres
pondiente documento, debidaniente 
reintegrado para  la  tomia de razón 
y una copia :del mismo en papéi se- 
ilacTo de undécima clase, que que
dará en el expediente perso.nail de 
alta en nóm ina de los interesados, 
para laig ■ rev istas sucesivas.

9J Las feis de vida han de llevar 
fecha 25 del corriente mes en aid'e- 
lante.

l'O. ,Los Alcaldes de .los puebilos, 
no capitales de provincia, au to ri
zarán, con la¡g formailidadcs y los 
térm inos indicado^ en la observa- 
dión segunda, las revistas de los in- 
dividuois que reisiidan en sus respec- 
' t ivais j uri s d ic ci one s , p res enfi ando 
éstoe; la certificación .de eu existen

cia o' estado, ¡al pie de la cual con

rVA
>

signarán dichos Alcaldeg la que 
acredite la exhibición del documen- 
f.o de concesión del haber pasivo, ha 
'Ciendo constar -su fecha, A utoridad 
por quien está  concedido y el haber 
anual iseñalado.

Respecto a log individuos residen
tes -en el tiérmino de .su jurisd icción 
y que estuviesen enfermois, procede
rán  por analogía co-n lo determ inado 
en la  observación cuarta.

11. Al term inar -el mes de Abril, 
los Alcaldes rem itirán  a ila Interven
ción de la  Dirección o la de Hacien
da de la respectiva provincia, las 
certificacioneis de las revistas que 
hayan autoriz.ado, coirrespondientes 
a lois indivi'duos que tengan consig
nado su haber "en la m ism a provin
cia, no. permitiéndose, por jq  tanto, 
que dichas certificáciones se prcisen. 
ten en las oficinas por los apoderad- 
dos de. los perceptores.

Los Alcaldes; acom pañarán ál ofi
cio -de rem isión una reilación deta
llada de las certificaciones que re
m itan y que les será devuelta con el 
recibí y conformidad de la Interven
ción, en el térm ino de tercero  día.

12. A lo,s que no ce presenten a 
la re-vista, salvoi aqué-llos que ju sti
fiquen, debidamente su absoluta im 
posibilidad física, se les suspenderá 
el pago de sus haberes con arreglO' a 
lo prevenido p a ra  estois casos en las 
.disposiciones vigentes. ’z. :

:Maidrid, 1 de M arzoí de 192 3 .— E l  
Director general, A rturo Forcat.

Beñalamiento de pagos para la préoíima 
semanar

Eista 'Dirección general ha acor
dado que en los días 12, 13, 16 y 17 
del actual se entreguen por la Gaja 
de la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores que ño 
hayan sido recogidos, y además Rs 
comprendidos en las facturas . Si
guientes:

Pago de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los M inisterios de 

.G uerra, Marina y esta Dirección 
generail, a los p resen tadores en Ma
drid y por giro postal a los dem ás 
de factu ras del turno preferente, 
con arreglo .al Real decreto de 28 de 
Octubre de 1915, que se consignan 
en las relaciones que al final se in 
sertan.

E ntrega de títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 in terior, em i
sión de 1919, correspondientes a las 
factu ras de canje de la emisión de 
1908, hasta la factura número 23.557.

Idem: de lO'S títiijlos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, emisión de 
1920, por los! .de las eimüsiones de 1900, 
19'0'2 y 1906, hasta la factura núme
ro 6.908.

Madrid, 10 de Marzo de 1923.— Ê. 
Director general, Arturo Forcat.

I '
i ' v ' - r v . ; ? .
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RELACIÓN d« las facturas de créditos dí» Ultrarna: rs- r tí otarías al cobro en él" turno'preferente^ue han de satis(a> 
cerse por la Tesorería de este C.erítfo, li r a! re Ifí al Peal decreto de 28 dé Octubre de 1915

ÑÚMEKÓ DB LA

Dirección

12.017
25 804 
28.287  
54.607  
68.865  
60 483 
62 186 
63.322  
64.063  
64.652  
64.659  
67.394  
67.761  
67.803  
67 903 

- 69.451  
69.489  
70.074  
70 075
70.076
70.077
70.078  
70 080
70.081
70.082
70.083
70.084  
70,086  
70.087' 
70.088  
70 089
70.090
70.091 
70 092 
70 093 
70.094  
70 095
70.096
70.097 
70 098
70.099
70.100
70.101
70.102
70.103  
70 104 
70 105 
70.106  
70 107
70.108
70.109
70.110
70.111
70.112
70.113
70.114
70.115  
70 116 
70 117
70.119
70.120
70.121
70.122
70.123
70.126
70.127
70.128
70.129  
70.131

Delegación

168 
520 
243 

1 005
1 763 
1.878 
1.850
3.575

539
6

2 030 
576

2.988 
1 513 

'3 103 
603

1 318 
2.500 
2.50] 
2.502
2 503 

722

2.208 
2,2^f9 
2 210 
2 211 
2 212 
2.213

477
478 
479' 
480

1.869
1¿870
1.871
1.872 

477 .
910
911
912
913
914
915
916 

1 627
1 265 ; 
1 266
1.267
1.268 
1 269

2.110
2.504
2.505 
2 506
2.507
2.508 
1 628 
1.060

490 
2.214 
2 215
1.478
1.479
1.480 
1 481

PRÜV.ÍN01A

Orense. .. . . .  
Toledo. . . . . .
Corüña  .
Vizcaya. . . . .  . 
Badajoz. .. . . .  
Alicante. . . . .
Badajoz............
Valencia , . . . .  
Guadal a jar a . .
Idem  . . . ,
Alicante . . .  .. 
Oviedo . . . . . .  . . .
Sevilla... 
Huesca. 
Málaga. . ,
Guadalajara__
Baleares. .,. 
Murcia..
Idem  ...........
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Valencia...........
Madrid.. . . . . .
Alicante ^...
Idem    .
Iderri.. . . 7.. .. 
Idem ..  , . . .
Idem .... .
Idem. .■. 7.7. .  ^
Alava. ......... ..
Idem.. . . . . . .
Idem . . . . . . .
Vitoria.
Cáceres 
Idem . . .  ..  .. 
Idem. . . . . . . .  .
í dem. . . . . . .
Pontevedra. ...
A v ila  .
Idem  .......
Idem
Idem . . . . . . .  .
Idem :............   .
Idem .   .
Idem. . . . . ----
liuelva 
Lérida ..  .
Idem , .........
Idem. . . . .  ..
Idem . . . . . . .
Idem» ...........
IVÍadrid . . . . . .
ídem  . . . . . .
Teruel . . . . . . . .
Murcia . . .  .
Idem . . .  . . .
I d e m  .
Idem .   ....... ..
Id m . . . . .
Huelva.
Cuenca... . . . , ,  
Guipúzcoa . . . . .
Alic ante. . . . . .
Idem . . . .  .
Gerona»   ,
Idem   ...........
Idem .
ídem. . . . . . .
Madrid. . . . . . . .

'iOMKKES Y APELLIDOS DB LOS INTERESAIUOS

D Feliciano Bodríg“uez Peleteirol.. . . .  . . .»•   ...............
‘ Bienvenido Granada Expósito  ......... ........ v  ........      .
Ang-el Nóyá González, .
José San Juan Beorlegui . . .  . . . . . . 7 »  .. . . 0, ,
Luís Tovia Güeña . . . . . . . . . . . .  l -. . . . . . . .  7 .
Francisco Pérez Mullor.............. 7.. .7 . . .  7 . . . . . . . .
Gonzalo Gómez Cano.. 7.. . . . . . . . . . . . . . . .  7.   ----.7 .. •..
José Catalá Llombart.. . . . .  7 . . . . . . . . . . .  .. . . . . . .  .7 . . . . . . . .
Miguel Heredero Doncel . . . . . . . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . . .  .. .
Mercedes Moreno López . 0  ,7 . . 7 .  7 . . .  .  . . ,
Miguel Ferri Francés. . . . . .  . . . ' . . - . , . . 7 7 . . . .  ....... ..
Matoo González Alvarez  ........ .     - ............
Pafael Sánchez Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín Nazarra Onzín.. ......... . •. . *. .  ...........   0. .............
José Porras Mena . .   ---- .......................
Víctor Gil Alonso . .*7. • . . . . » ; . .   .............
Cristóbal Morer Gálvez.,      ....... ..

 ̂ Juan López Martínez. ........... ....................................
Juan López Martínez... . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . .  • ..
Juan García Bonague.   ......... . . . .   ̂ . . .
Antonio Noguera López . . . . . ......................... ............
Pantaleón González Quijada..7 . '.  .................
Pedro Torres Perea 7 ,.. .............     .
Francisco Díaz Marcos  ............   «
Francisco Díaz Marcos............... .............................................
José Salvá Ibras.    .................................................................
Joaquín Fúster Boadés  ....... .. . . . . • . . . . . .  .. . . 7.
José Navarro Cortés. ...........        •
Francisco Mari Ferrando          i . . . . . . 7    ..........
Amadeo Salazar Pineda/ , . . . . . . . . . . .  •. .  . . . .  . .» . . . . . .  •.
Simón Porras Is la , 7,  ............7 . „  ........................
Ignacio ligarte Urbina. . i ..............     • . . . . . .  .7 .• - j . . . . .
José Ibarrola Bolioqui  ........   .:. .7 .. . w w. . . . . . .
Pedro Giménez Alpuente ; . . .................... ....................
Eduardo Martín Martínez . . . . . . . . . . . . .   ...........    .
José Crespo Marín . .................. .. .....................
Vicente Pérez Navarro  .............7 ,
Florencio Iglesias Gallego . . . . .  ........................   . . . .
Alejandro López R u iz ........................ ............... ...................
Teodosio López Verde  .................. ................. ..
Hipólito Collantes G a r c í a . . . . . .
Invención Díaz Luengo   ................. „.. • ....... .. *. •. . « . , . .
Valentín Gonzáh'z Cuenca.. •. . ,  . . , .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Rogelio González González. ................. . i .  ------   •
Pantaleón Pérez Cantero.     . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Asensio Fernández ..........................
José Cahisa Coma  ............................... .. 7  .........
Andrés Esquerro Roquet — .......... 7 ¿ 7. . . . .  . . . .
Yliguel Rstéve A rgerich ., ................. ............... ....................
Ramón Rey Bornel . . . . .  ......... ..............................................
Juan Martell Espluga. .7 ...................
Miguel Bellido G aliana.......................... ..
Alfonso Sanz Gómez . . . . . . . . . ____ ..
Custodio Andrés Gómez   ....... ............... «. . . .
Juan López Bastida . - ............................................... .
Baldomcro Sánchez Sánchez   ..............................
Pascual Melgarejo Ceintiel............. 7 . . .  . . .  . . . o .
Santiago Lorca Bermejo ............... ... ..................................
Ramón Pérez Azuar. . ..  .7   ........ ..........................
Antonio Ponce Zafra, ..7. ...............  - .............  . . . .
Félix Patiño Cafíabate  ........... 7. . . , .   .......................       ® . /
Lucas Celaya Cflaya .............................. ............................
Modesto Domínguez Blanes  .......... ......................................
Eustaquio Eguera Torres  .............................................. ..
Sebastián Ríus Fábrega  ................. .............................
Francisco Pujol Colomer  ..............................................
Esteban Pujol Colomer  ......................  . . . . . . .
Esteban Pujol Colomer  .........
Fermín Bellido C obos..............................................................

íMPORXi}

Pesetas

257.00 
' 412,50

481.50
27.00

106.25 
323 50
325.75 
92,50
71.00

150.00
86.00

103.00
558.00
96.00
90.00
28.00 
70,00'

102.50 
39,55 
90,00' 
31,00'
96.00
52.00

128.50
54.00 
76M

lOíOO
36,75

106.25
47.00
91.00

182.50
68.00

128.00
103.00
57.00

170.00
37.00
98.00 
71,00

103.00
75.00

101.00
59.00
60.00 
8,00

64.00
171.76 
337,00
180.75
328.25 
384,35
4ií,25
57,59
81.00
50.00 
79,09
74.00

440.50
189.50
31.25

114.76 
2t2,35
106.75
105.75
485.25

77.25 
78,75

834,95
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NUMERO DE LA

Dirección

70.132
70.133
70.134
70.135
70.136
70.137
70.138
70.139
70.140
70.141 
70.145 
■70.146

. 70 147,
70.148
70.149 
70 153 
70.154
70.156 
70.166
70.157 
70 161
70.162
70.163
70.164
70.165
70.166
70.167
70.168 
70 169
70.170
70.171

Delegación

613
791
792 

1 544 
1.545

477
2.134
2.135 
1.543

3)
1 266
1.267
1.268
1.269
1.270
1.274
1.275
1.276
1.277 

345
2.U1
2.112
1.263
1.264
1.265
1.266 
1 267

614
2.629
2.630 
2.510

FBOVINGÍA

Guadalajara.. 
Guipúzcoa. . . . . . . . .
Idem          .
N avarra.. .  . . . , . .  •». 
I d e m. . . . ¿ . . . . . . . . . .
Segovia . . . . . . . . .  ..
Zaragoza...
Idem-. . . . . . . . . . . . .
N a v a r r a . . . .
M adrid.. . . .
Coruña..  ...........
Idem .  ........
Idem. ....... .
Idem    .
I dem. . . . . . . . . .  o.. ..
I dem. . . . . . . . .  . . . .*.
Id e 'm ...  ...........
Id e m ..  ..................
Idem..........................
Canarias . . . .  .. ..
Teruel........................
Idem   .............
Vizcaya......................
Idem.............  . . . . . .
Idem ..................
Idem .
Idem ..........................
Guad ala ja ra ............
Huelva......................
Idem.................
Murcia......................

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

Pesetas

D. Acacio López Ayuso. ....... ^ . . . . . . .  . . . . .
Rafael Iriondo Galarraga..   .
Rafael Iriondo Galarraga. . ^. . . . . . . . . . . . . . . . .
Graciári Garayoa Lopeañdia....................... . ..
Leandro Monleón GoñL. ............. ...............

 ̂ Martín Gómez García .1............. .
Manuel Murillo Pérez..:............. ............... ....
José Verne E loria. .......... .... ....... . . ... í . . ,
Jbsé Clemente Rubio.,............. . . . .
Manuel Picazo Bueno  ....... . ..............
Pedro Peña Blanco . . . . . . . . .
Manuel Gómez Pedreira...................... .. . . . . . .
Manuel Casal Rodríguez.............. ...................
Ramón Hibadulla Mallá....................................
Manuel Fernández Torres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pablo Prieto Blanco.............................................
Manuel Garra Velo. ....... ................. ..
Manuel Carro Vela.............................................
José Martínez Hidalgo.........................................
Eleuterio León González  ...............
José Bellido González.......................... ......... ..
Manuel Cebrián Polo. ............................. .........
Ruperto Andarra López.....................................
Domingo Arestigaürtena Aguirregomezcorta..
VenturaTerán Arnáiz. ............. .....................
Prudencio Moreno Careaga.   ....................  4.
Eleuterio Felipe Expósito  ....................
Segundo Cabrera Juberías...............................
José Caro O rtiz ................ .......................
Antonio Larios P añer.. .....................................
José Rabadán Molina   .................................... •

72.25
398.00
30.00

213.00
240.50
43.50 
34,06
53.25

327.75
75.00
36.25
16.00
45.00
81.00

111.50
346.00
53.00 

374,25
36.00
58.25
72.00
84.25

122.75
89.00
24.50

108.5.0
85.00
15.00

100.00
805.75
60.00

Madrid, 10 de Marzo de 1923.—El Director general, A. Forcat.

MIlSTmO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones. '
Visto eil expediente instruido á ins-. 

tanoia de ¿D. Benito Marinas García, 
vecino de Cádiz, en solicitud de auto
rización para instalar en el muelle del 
Martillo del puertO' de diioha capital 
una caseta destinada a las operacio
nes de preparación de pescado para la 
exportación:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña '
. Hesultando que el expediente ¡ha 

sido traimútado con arreglo a Iq dis
puesto en el artículo 70 del Regla- 
uiento de 11 de Julio de 1912, dictado 
para la aplicación de la ley de Puer- 
ôs de 7 de May'o de 1880 :

 ̂ íHesultando que durante el plazo de 
'nformación pública no íué presenta
da reclamación alguna contra lo áo- 
bcitado:

ílesultando que lian informado en 
sentido favorable a la concesión la 
comandancia de Marina, la Junta de 
Loras del puerto de Gádiz, la Jefatu- 
ra de Obleas públicas de la provincia, 
^  Gobierno civil de ía mismía y los 
Ministerios de Marina y de la Guerra : 

'Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca- 

Perjuicio a, los intereses pú

blicos ni a los particulares y que pue
den, por lo tanto, ser autorizadas, no 
constituyendo, además, por ahora obs
táculo a los servicios e instalaciones 
a cargo de la Junta de Obras del 
p u erto :

iConsiderando que, tratándose de un 
apriovecihiaimliento particular para el 
cual se obtiene beneficio .de, obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el ^ar
tículo' adicional de la ley de Juntas de 
Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911 y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado, re 
presentado por lia Junta de Obras del 
puertO', el arbitrio de ocupación de 
superficie con arreglo a las tarifas 
correspondientes',

iS. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien autori
zar a la Junta de Obras del puerto de 
Cádiz para permitjir a D. Benito Ma
rinas García la instalación en el mue
lle del Martillo de una caseta destina
da a la preparación de pescado para 
la exportación, con arreglo al pro
yecto fechado en 27 de Abril de 1922, 
que figura en el expediente, y con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.'' La autorización se refiere a 
una superficie de forma rectangular, 
de treinta y cuatro metros veinte cen- 
tímetrois (34,20) de longitud y diez 
míe tros treinta centímetros (10,30) de 
anchura.
. 12.-'̂  Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas; de

la provincJia, con el concurso de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Cádiz, y de dicha operación se exten
derá acta, que será sometida a la apro
bación correspondiente.

3.°- iSe dará principio -a las obras 
en el plazo de dos (2) meses y debe
rán quedar termiinadas en el de cua
tro meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente dis
posición.

4,.̂  iTerminadas Las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma, 
y con aslistencia de la Dirección de las 
Obras del puerto de Cádiz, se proceda 
al oportuno reconocimiento, Del re
sultado' de esta operación se extende-r 
rá acta, que será sometida a la apro
bación competente.

Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza en la Caja' Central de Depó
sitos o en la sucursál de la provincia 
el tres (3) por ciento (100) del (impor
te de las obras que ocupen terrenos 
de dominio piiblico.

Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras póiblicas de 'la provincia y de la 
Dirección de 'las Obras, del puerto de 
Cádiz.

7.^ Para ejecutar cualquier obra 
de reparación en la caseta deberá el 
interesado solM tar de la Junta de 
Obras del puerto el correspondiente 
pemAiso.

8,  ̂ El interesado tendrá la obliga-
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cióii: de eonservar las O'bras en buen 
estado y no podrá destinar las im)is- 
mas. ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
presente disposiaión se determina, no 
pudiendo íamipoco arrendar dicho te
rreno.

9.  ̂ Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspecciión y el reconoci
miento de lasi obras serán de cuenta 
del interesado»

10. El mismo abonará en la Caja 
de la Junta de Obras del puerto de 
Cádiz, desde el momento en que ocu
pe el terreno, el canon de ocupación 
de superficie con arreglo a las corres- 
pondíientes tarifas, y no dejará de abo
narlo mjientras no quede levantada la 
instalación y oompletamente libre el 
terreno, sin menGancías, m'ateriales y 
cualquier otro objeto perteneciente al 
interesado.

11. Esta autorización se entende

rá  otorgada a título precario, sin pla
zo limiado, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, y cesará cuando la isupéríicie 
ocupada por la icaseta sea necesaria 
para algún serv/icio público del puer
to o la Junta lo necesite para cual
quier fin o empresa de mayor utilidad 
o cuantía, o cuando la misma Junta 
disponga de local apropiado para rea
lizar las operaciones! a que la caseta 
se destina; medida que se adoptará 
previa audiencia del interesado en un 
plazo improrrogable que el Ingéniero 
Jefe de Obras públicas, de acuerdO' 
con la Junta, le conceda; .quedando 
obligado aquél a re tirar inmediata^ 
mente fuera de los muelles la instala
ción, sin derecho a indemnización; y 
en caso de no hacerlo, se procederá 
por la Junta a efectuarlo a costa y 
por cuenta del interesado.

12. E’i interesado quedará oblga-

do al cumplimlientO' de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, 
a  los accidentes del mismo y a la pro
tección a la industria nacional.

131. Esta concesión será previa
mente reintegrada con una póliza de 
(C)ien pesetas (100), según previene el 
artículo '84; de la vigente ley del Tim
bre.

14. iLa .falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
icaducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la mhteria.

Loi'que de Real orden comunicada 
digo a Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Febrero 
de 1923.— Ê1 Director general, Nácíier. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Cádiz.
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